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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 17 DE PALMA DE MALLORCA

21989 Procedimiento ordinario 424/2012, sobre otras materias

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

 S  E  N  T  E  N  C  I  A    nº 173/2013

En Palma de Mallorca, a 19 de noviembre de 2.013.

I.- ENCABEZAMIENTO

 López, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 17 de Palma de Mallorca, el procedimiento     Visto por Don Álvaro Latorre
 representadoordinario seguido a instancia de la entidad financiera nº 424/2.012, BANQUE PSA FINANCE SUCURSAL EN ESPAÑA,

por la procuradora Doña Ana Díez Blanco. Conforma la parte demandada  en situación de rebeldíaDON MANUEL MUÑOZ HERRERA,
procesal.

Se ha dictado sentencia con fecha de 19/11/13, advirtiendo que la misma no es firme, pudiéndose interponer recurso de apelación para ante la
Audiencia Provincial en el plazo de los veinte días siguientes a su notificación.

Y como consecuencia del ignorado paradero de MANUEL MUÑOZ HERRERA   , se extiende la presente para que sirva de cédula de
notificación.

PALMA DE MALLORCA a veinte de Noviembre de dos mil trece.

 EL/LA SECRETARIO/A JUDICAL
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